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REMITO ACCION DE TUTELA CON MEDIDA PROVISIONAL 
ASIGANDA POR REPARTO

Atentamente  
 
 

De: Oficina Juridica <juridicao49@gmail.com> 
Enviado: martes, 29 de junio de 2021 8:24 p. m. 
Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Arauca - Saravena <j02prmunicipalsarav@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: ACCIÓN DE TUTELA
 
Buenas noches, de manera respetuosa se envía la presente acción para sus fines pertinentes.

confirmar recibido 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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SEÑOR  
JUEZ CIVIL MUNICIPAL (REPARTO)  
 
E.           S.           D.  
 
 
 
 
REF: Acción de Tutela  
 
 
 
           Accionante: JUDITH MORA, JEISSON DAVID CAICEDO CAMARGO 
                                                 
           Accionado: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
 
 
 
JUDITH MORA identificada con la cedula de ciudadanía No. 1094247459 de 
Pamplona, JEISSON DAVID CAICEDO CAMARGO identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 1.115.738.857 de Saravena-,actuando en nombres propios, como 
aspirantes de la convocatoria al Concurso de Merito del Acuerdo No. 0004  
invocando el artículo 86 de la Constitución Política, acudo ante su Despacho para 
instaurar ACCIÓN DE TUTELA contra COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL con el objeto de que se protejan los derechos constitucionales fundamentales 
que a continuación enuncio y los cuales se fundamentan en los siguientes hechos: 

 
HECHOS 

 
PRIMERO: El día 05 de marzo de 2019 se aprobó la convocatoria del Proceso De 

Selección por mérito las vacantes de empleo del Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de algunos Municipios priorizados del Post 
Conflicto de que trata el Decreto Ley 893 de 2017, incluido el Municipio de 
Saravena.    
 
SEGUNDO: Que a través del Acuerdo No. CNSC – 20191000002126 de 11/03/2019 

“Por el cual establecen las reglas del concurso de mérito para proveer 
definitivamente los empleo vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta del personal de la ALCALDIA DE SARAVENA –
ARAUCA, PROCESO DE SELECCIÓN No. 847 de 2018 – MUNICIPIO 
PRIORIZADO PARA EL POST CONFLICTO  ( Municipios de 5 y 6 Categoría). 
 
TERCERO: El acuerdo No. 0004 de 27/02/2020 Por el cual se modifican los 
artículos 1°, 2°, 30,11°, 14°y 23° de/Acuerdo No. 20191000002126 del 11 de marzo 
de 2019, de la Alcaldía de Saravena- Arauca, en el marco del PROCESO DE 
SELECCIÓN No. 847 de 2018 - MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST 
CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 5' Y 6 CATEGORÍA)     
 
CUARTO: La Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y la Escuela Superior de 
Administración Pública- ESAP notifican la presentación de la prueba escrita del 
proceso de selección Municipios priorizados para el posconflicto el día 11 de julio 
de 2021 en los 32 sitios determinados en los acuerdos de la convocatoria, en 
concordancia con lo establecido en el Decreto 1754 del 22 de diciembre 2020, 
establece la reactivación de la aplicación de las pruebas de los procesos de 
selección, donde fue publicada en la página web www.cnsc.gov.co. 
 

http://www.cnsc.gov.co/
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QUINTO: El Municipio de Saravena actualmente está vinculado al Programa de 
Desarrollo con Enfoque Territorial ( PEDT) creado por el Decreto 893 de 2017, este 
programa fue creado para los territorios más afectado por el conflicto armado, la 
pobreza, las economías ilícitas y la debilidad institucional, si bien es cierto nuestro 
municipio actualmente sufre frecuentes problemas de conflicto armado, a causa de 
los grupos al margen de la Ley que se encuentra asentados, el municipio ha tenido 
la carga de soportar estos terrible desmanes que a menudo se presentan, en estos 
momento nos encontramos en la emergencia sanitaria del Covid-19 que 
actualmente está afectado numerosamente el municipio, a medida que va 
avanzando el tiempo el incremento de caso de contagiados va aumentado 
significativamente al punto de no tener capacidad hospitalaria para su atención, es 
de recalcar que el Hospital del Sarare es una unidad receptora de todos los 
municipios  referente con casos Covid-19 y demás emergencias que requieran una 
atención de mayor nivel son enviado al hospital del Sarare.        
 
SEXTO: En estos momentos en todos los Municipios donde se realizara la 
presentación de la prueba se encuentran con alto grado de contagio del COVID-19, 
es de tener en cuenta que al momento que se apertura la convocatoria de 
inscripción del concurso de mérito no se contaba en el Municipio de Saravena con 
un alto índice de contagiados, actualmente el índice de contagiado en Saravena 
llego a su pico superando la capacidad de atención medica asistencial.     
 
SEPTIMO: El Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020 fue modificado por 

el Decreto 1754 de 22 de diciembre de 2020, en las consideración del decreto 
argumentan que se abren nuevamente las convocatorias debido a estudios 
realizado donde arrojan como resultado que el número de contagios por Covid-19 
ha disminuido, esto permitió nuevamente la apertura del concurso de mérito, su 
señoría si bien es cierto al momento que entro el vigencia el Decreto 1754 al pico 
de la pandemia no estaba tan elevado según los estudios realizados, ha trascurrido 
6 meses y el número de contagiados actualmente no es el mismo, el decreto cuenta 
con una desactualización en casos Covid-19, el incremento de contagios en todo el 
país y en el municipio de Saravena es elevado, tanto así que el hospital del sarare  
agoto la atención médica, su capacidad se vio desbordada por el incremento 
significativo.    
 
OCTAVO: La Resolución 738 de 2021 que actualmente se encuentra vigente 
reglamenta la prórroga de emergencia sanitaria por el nuevo Covid-19, en su 
resuelve decreta las medidas de bioseguridad para la prevención de contagios, su 
señoría estas medidas actualmente no garantizan que la propagación de la 
pandemia cese, desde el inicio de la pandemia el gobierno Nacional a través del 
Ministerio de Salud han sido enfáticos en la prohibición del aglomera miento, al 
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realizarse la prueba escrita del concurso de mérito en el municipio de Saravena se 
estaría exponiendo a los participantes a un posible contagio por la aglomeración 
que se podría generar al momento de presentación.                                        
 
NOVENO: Mediante circular No. 003 de 17 de junio de 2021 el Hospital del Sarare 
en cabeza del gerente CARLOS ALBERTO SANCHEZ ARANGO decreta la 
ALERTA ROJA Y EMERGENCIA HOSPITALARIA, la demanda de servicios 
desbordo la máxima capacidad de atención Hospitalaria, Cuidados Intensivos como 
Urgencias, actualmente la Unidad de Cuidado Intensivos UCI cuenta con un total de 
160% casos de COVID-19 superando su capacidad, adicionalmente el Hospital 
cuanta con un desabastecimiento de medicamentos de analgésicos y sedación de 
paciente crítico y solo cuentan con sedación por 8 días para los pacientes 
hospitalizados. 
 
DECIMO: El día 21 de junio de 2021 por parte del hospital del Sarare radica en la 
alcaldía del municipio solicitud dirigía al alcalde el señor WILFREDO GOMEZ 
GRANADOS, manifestando la preocupación del alto número de contagios de 
COVID-19, de igual manera le infirma que el hospital no cuenta con la capacidad 
hospitalaria suficiente para atender todos los casos covid-19 y demás pacientes, es 
por esto que está solicitando en Comodato las instalaciones del Centro de 
Discapacidad barrio Anuhogar para poder cubrir la demanda de pacientes.   
 
ONCE: El día 22 de junio de 2021 el Hospital del Sarare mediante Circular 
Informativa No. 004 realizar una actualización de restricciones sobre el acceso a 
visitas de los pacientes en las instalaciones, con el fin de proteger y prevenir la salud 
de la comunidad, su Señoría se puede observar en estas dos circulares realizadas 
por el Hospital del Municipio que el estado actual de capacidad de atención ya fue 
superada,  no cuentan con los implementos y camas UCI suficiente para atender 
todos los casos  presentados y lo que puedan presentar.       
 
DOCE: Debido al aumento de casos del COVID-19 el Gobierno Nacional a través 
del Ministerio del Interior mediante Decreto 580 de 31 de mayo de 2021 el 
Aislamiento selectivo con distanciamiento individual, otorgando la facultad a los 
Alcaldes de los Municipios con alta ocupación de las Unidades de Cuidados 
Intensivos – UCI tomar las medidas de orden público como lo establece en los 
artículos 4 y 5 del presente Decreto:     
 

Artículo 4. Aislamiento selectivo en municipios con ocupación de 
Unidades de Cuidados Intensivo -UCI- superioral 85% por causa del 
Coronavirus COVID -19. Únicamente los alcaldes en los municipios y 
distritos con ocupación de Unidades de Cuidados Intensivo -UCI- superior al 
85%, previo concepto del Ministerio de Salud y Protección Social y con la 
debida autorización del Ministerio del Interior, podrán restringir algunas 
actividades, áreas, y zonas para el control y manejo de la pandemia 
ocasionada por el Coronavirus COVID 19.  
 
Parágrafo 1. En ningún municipio del territorio nacional con ocupación de 
Unidades de Cuidados Intensivo -UCI- superior al 85%, se podrán habilitar 
los siguientes espacios o actividades presenciales:  
1. Eventos de carácter público o privado que impliquen aglomeración de 
personas, de conformidad con las disposiciones y protocolos que expida el 
Ministerio de Salud y Protección Social.  
2. Discotecas y lugares de baile.  
Parágrafo 2. Los hoteles, los establecimientos de la industria gastronómica, 
y parques no serán incluidos en los casos en que se implemente la medida 
de pico y cédula. 
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Artículo 5. Comunicación de las medidas y órdenes en materia de orden 
público emitidas por alcaldes y gobernadores. Cuando un municipio 
presente una variación negativa en el comportamiento de la pandemia 
Coronavirus COVID19 el Ministerio de Salud y Protección Social enviará al 
Ministerio del Interior un informe que contenga la descripción de la situación 
epidemiológica del municipio relacionada con el Coronavirus COVID-19 y las 
actividades que estarán permitidas para el municipio, con lo cual, se ordenará 
por intermedio del Ministerio del Interior el cierre de las actividades 
respectivas a la entidad territorial.  
 
Parágrafo. Las instrucciones y órdenes que emitan los gobernadores y 
alcaldes municipales y distritales en materia de orden público, con relación a 
la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19 deben ser 
previamente justificadas y comunicadas al Ministerio del Interior, y deberán 
ser autorizadas por esta entidad. 

 
TRECE: El Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 385 del 

13 de marzo de 2020, declaro la emergencia sanitaria en todo el territorio Nacional 
por causa del coronavirus COVID-19 adoptando medidas para ser frente al virus, la 
presente Resolución tiene una vigencia desde el momento de su publicación hasta 
el 30 de mayo de 2020. Mediante la Resolución 844 de 26 de mayo de 2020 se 
realizó una prórroga de la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta 
el 31 de agosto de 2020, modificando la Resolución 385 de 2020. La resolución 
1462 de 25 de agosto de 2020 prorroga la emergencia sanitaria hasta el 30 de 
noviembre de 2020, modificando las resoluciones 385 y 844 de 2020, la Resolución 
2230 de 27 de noviembre de 2020 prorroga nuevamente la emergencia sanitaria 
hasta el 28 de febrero de 202, mediante la Resolución 000222 de 25 de febrero de 
2021 prorroga nuevamente la emergencia sanitaria hasta el 31 de mayo de 2021 
modificando las resoluciones anteriores. La resolución 738 de 26 de mayo de 2021 
realiza una nueva prórroga por la emergencia sanitara hasta el 31 de agosto del 
2021, modificando las resoluciones antes mencionadas, de igual manera la 
presente resolución en estos momentos se encuentra en vigencia.  
 
CATORCE: En atención a las circulares enunciadas por el Hospital, el Alcalde del 
Municipio de Saravena el Señor WILFREDO GOMEZ GRANADOS procedió a 

tomar acciones de mitigación frente el incremento de casos COVID-19, facultad que 
es otorgada por el Decreto 206 de 26 de febrero de 2021, es por esto que mediante 
el Decreto 058 de 25 de Junio de 2021 determina TOQUE DE QUEDA de 5:00am 
hasta las 9:pm como acción transitoria para la prevención de riesgos de contagios, 
implementa nuevamente el pico y cedula, después de las 9:00pm solo podrá circular 
el personal domiciliario autorizado, su señoría estas medidas se toman con el fin de 
prevenir el aumento de casos Covid.       
 
QUINCE: El Alcalde del Municipio de Saravena el señor WILFREDO GOMEZ 
GRANADOS mediante Circular Externa No. 111 de 28 de junio de 2021 establece 

los horarios de atención al público, debido a los 10 casos positivos Covid-19 
reportados por la administración en la planta del personal, de igual manera por la 
declaratoria de alerta roja y emergencia hospitalaria.    
 
DIECISÉIS:: Actualmente varios participantes que se postularon al Sistema General 
de Carrera Administrativa de la planta del personal de la ALCALDIA DE SARAVENA 
–ARAUCA, PROCESO DE SELECCIÓN No. 847 de 2018 – MUNICIPIO 
PRIORIZADO PARA EL POST CONFLICTO  ( Municipios de 5 y 6 Categoría) Son 
positivos de Covid-19 prueba PCR, su señoría si se realiza la prueba para la fecha 
estipuladas se estría vulnerando el derecho a la igual entre los participantes, como 
se mencionó anteriormente varios de ellos se encuentra con covid y sería imposible 
que pudieran presentar la prueba escrita, por estos motivos se está solicitando a su 
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señoría mediante vía constitucional la suspensión de la prueba, esto con el fin que 
todo los participantes  tengan la posibilidad de su presentación.  
 
DIECISIETE: El Director General de la Organización Mundial de la Salud (OMS), el 

Doctor Tedros Adhanom Ghebreyesus, el día 11 de marzo de 2020 anuncio que la 
nueva enfermedad por el Coronavirus 2019 (COVID-2019) es considerada como 
una pandemia, igualmente fue declarada por la OMS como emergencia sanitaria de 
salud pública. En nuestro territorio nacional en cabeza del presidente de la 
república, decreto el estado de emergencia que se prorrogo hasta el 31 de agosto 
de 2021, el mandatario al decreta el estado de emergencia se le otorga la faculta de 
expedir normas mediante Decreto legislativo, sin la necesidad de ser tramitadas por 
el congreso de la república.    
 
DIECIOCHO: Su señoría como se ha mencionado en los hechos anteriores, en 

nuestro municipio de Saravena actualmente nos encontramos en pleno pico de la 
pandemia como lo consta en las circulares emitidas por el Hospital del Sarare y en 
las medidas tomadas por el señora alcalde WUILFREDO GOMEZ, como está 
establecido en nuestra Constitución Política en su artículo 13 el derecho 
fundamental a la igualdad se estaría vulnerando si se realiza la aplicación de la 
prueba, toda vez que algunos participantes del concurso en estos momentos se 
encuentran contagiados del Covid-19 y se le impediría presentarla. 
 
DIECINUEVE: De acuerdo al reporte de Sistema Nacional de Vigilancia de Salud 
Pública (SIVIGILA) del mes de junio un total de 386 Casos Positivos de Covid-19, 
cifras que demuestra el aumento progresivo de la pandemia de nuestro municipio.   
 

MEDIDA PROVISIONAL 

PRIMERO: De manera muy respetuosa solicitamos AMPARAR los derechos 
fundamentales A LA SALUD, AL DEBIDO PROCESO, LA IGUALDAD, A LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y AL TRABAJO EN CONDICIONES DIGNA, en 
consecuencia se ORDENE a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
CNSC SUSPENDER la ejecución del proceso No. 847 de 2018   “El acuerdo No. 
0004 de 27/02/2020 Por el cual se modifican los artículos 1°, 2°, 30,11°, 14°y 23° 
de/Acuerdo No. 20191000002126 del 11 de marzo de 2019, de la Alcaldía de 
Saravena- Arauca, en el marco del PROCESO DE SELECCIÓN No. 847 de 2018 - 
MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 5' Y 
6 CATEGORÍA)” Municipios Priorizados por el Posconflicto de categoría 5 y 6, hasta 
tanto se declare superada la emergencia de salud, social, económica y sanitaria 
causada por la pandemia COVID-19. 
 
SEGUNDO: Como petición SUBSIDIARIA, de manera respetuosa se solicita al 

señor Juez disponer al CNSC, la modificación del acto y en su lugar se proceda 
al aplazamiento de la prueba escrita del once (11) de julio de 2021, para una 
fecha posterior donde se garantice los derechos fundamentales enunciado.    
 
 DECRETO 2591 DE 1991.  

ARTICULO 7º-Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la 
presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere necesario y 
urgente para proteger el derecho, suspender la aplicación del acto concreto que lo 
amenace o vulnere. 

Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la 
continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés 
público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere procedente para 
proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del 

solicitante. 
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La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra quien 
se hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito posible. 

El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de 
conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se 
produzcan otros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo de 

conformidad con las circunstancias del caso. 

El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente fundada, 
hacer cesar en cualquier momento la autorización de ejecución o las otras medidas 
cautelares que hubiere dictado. 

 
DERECHOS VULNERADOS 

 

Derecho fundamental de Igualdad consagrado en el artículo 13, el derecho a la 
vida consagrado en el artículo 11, el debido proceso consagrado en el artículo 29, 
derecho al trabajo consagrado en el artículo 25 de la Constitución Política de 
Colombia de 1991. 
 

PETICIÓN 
 
Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer y 
ordenar a favor mío lo siguiente:  
 

1) Suspender los términos del Decreto 1754 de 22 de diciembre de 2020 
donde reactiva las etapas de reclutamiento y aplicación de pruebas de los 
procesos de selección, debido al incremento actual de casos positivos de 
Covid-19 como expuesto en la parte emotiva de los hechos, puesto que 
actualmente no se ha superado la emergencia sanitaria, por lo contrario va 
en aumento y las estadísticas expuestas en el presente decreto se encuentra 
desactualizadas. 

 
2) Por parte de la COMISION NACIONAL EL SERVICION CIVIL-CNSC 

reprogramar nuevas fechas para la presentación de la prueba escrita del 
acuerdo No. 0004 de 27/02/2020 Por el cual se modifican los artículos 1°, 2°, 
30,11°, 14°y 23° de/Acuerdo No. 20191000002126 del 11 de marzo de 2019, 
de la Alcaldía de Saravena- Arauca, en el marco del PROCESO DE 
SELECCIÓN No. 847 de 2018 - MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL 
POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 5' Y 6 CATEGORÍA). 

 
3)    Ordenar a la COMISION NACIONAL EL SERVICION CIVIL-CNSC la 

publicación del presente Acción de Tutela en la página web de la CNSC, 
garantizando el derecho de publicidad a todos los aspirantes e interesados 
de esta acción constitucional.    
 

4) Se aplique el efecto Inter Comunis e Inter Partes a este fallo.  
 

 
 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 
Fundamento la siguiente petición en el marco normativo constitucional artículo 11, 
articulo 13, articulo 29, articulo 25, artículo 215 de la Constitución Política, Decreto 
738 de 2021 
 
 
Artículo 11. El derecho a la vida es inviolable. No habrá pena de muerte. 
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La corte en diversas jurisprudencias se ha pronunciado acerca del Derecho 
Fundamental a la vida, en la sentencia T-444/99 manifiesta: 
 
 
 

DERECHO A LA VIDA DIGNA-Alcance 

  
“En reiterada jurisprudencia, esta Corporación ha sostenido que el derecho 
constitucional fundamental a la vida no significa la simple posibilidad de 
existir sin tener en cuenta las condiciones en que ello se haga, sino que, por 
el contrario, supone la garantía de una existencia digna, que implica para el 
individuo la mayor posibilidad de despliegue de sus facultades corporales y 
espirituales, de manera que cualquier circunstancia que impida el desarrollo 
normal de la persona, siendo evitable de alguna manera, compromete el 
derecho consagrado en el artículo 11 de la Constitución. Así, no solamente 
aquellas actuaciones u omisiones que conducen a la extinción de la persona 
como tal, o que la ponen en peligro de desaparecer son contrarias a la 
referida disposición superior, sino también todas las circunstancias que 
incomodan su existencia hasta el punto de hacerla insoportable. Una de 
ellas, ha dicho la Corte, es el dolor cuando puede evitarse o suprimirse, cuya 
extensión injustificada no amenaza, sino que vulnera efectivamente la vida 
de la persona, entendida como el derecho a un existencia digna. También 
quebranta esta garantía constitucional el someter a un individuo a un estado 
fuera de lo normal con respecto a los demás, cuando puede ser como ellos 
y la consecución de ese estado se encuentra en manos de otros; con más 
veras cuando ello puede alcanzarlo el Estado, principal obligado a establecer 
condiciones de bienestar para sus asociados.” 

 
En el desarrollo del derecho constitucional a la vida se enmarca responsabilidad 
del estado en cuanto cuidado, protección de la integridad del ser humano lo cual 
es necesario tomar medidas tendientes para sobreguarda el presente derecho 
constitucional.   
 
Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la 

misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, 
origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado 
promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptara 
medidas en favor de grupos discriminados o marginados. El Estado protegerá 
especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, 
se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o 
maltratos que contra ellas se cometan. 
 
La corte en Sentencia T-030/2017 realiza el pronunciamiento acerca al derecho a la 
igual en donde manifiesta: 
 

DERECHO A LA IGUALDAD-Dimensiones  
  

La Corte ha determinado que la igualdad es un concepto multidimensional 
pues es reconocido como un principio, un derecho fundamental y una 
garantía. De esta manera, la igualdad puede entenderse a partir de tres 
dimensiones: i) formal, lo que implica que la legalidad debe ser aplicada 
en condiciones de igualdad a todos los sujetos contra quienes se dirige; 
y, ii) material, en el sentido garantizar la paridad de oportunidades entre 
los individuos; y, iii) la prohibición de discriminación que implica que el 
Estado y los particulares no puedan aplicar un trato diferente a partir de 
criterios sospechosos construidos con fundamento en razones de 
sexo, raza, origen étnico, identidad de género, religión y opinión 
política, entre otras. 
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Expuesto lo anterior podemos observar que la realización de la prueba escrita de la 
convocatoria No.  847 de 2018 del concurso de mérito en el Municipio de Saravena, 
y la promulgación del Decreto 1754 de 22 de diciembre de 2020 se versaría 
contrario a lo manifestado por la Honorable corte, dando lugar a la violación de las 
dimensiones que establece, la Formal, la material, toda vez que varios participantes 
del concurso en estos momentos se encuentran positivos para Covid-19 sin la 
posibilidad de poder realizar la respectiva prueba.      
 
Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto 
que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud 
de las formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, 
aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 
Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente 
culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un 
abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un 
debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a 
controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, 
y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. Es nula, de pleno derecho, la 
prueba obtenida con violación del debido proceso. 
La corte en su jurisprudencia se pronuncia acerca del debido proceso, las garantías 
constitucionales aplicables: 
 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO-Definición/DEBIDO PROCESO-
Garantías 
  

La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso como el 
conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales 
se busca la protección del individuo incurso en una actuación judicial o 
administrativa, para que durante su trámite se respeten sus derechos y se logre 
la aplicación correcta de la justicia. Hacen parte de las garantías del debido 
proceso: (i) El derecho a la jurisdicción, que a su vez conlleva los derechos al 
libre e igualitario acceso a los jueces y autoridades administrativas, a obtener 
decisiones motivadas, a impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía 
superior, y al cumplimiento de lo decidido en el fallo; (ii) el derecho al juez natural, 
identificado como el funcionario con capacidad o aptitud legal para ejercer 
jurisdicción en determinado proceso o actuación, de acuerdo con la naturaleza 
de los hechos, la calidad de las personas y la división del trabajo establecida por 
la Constitución y la ley; (iii) El derecho a la defensa, entendido como el empleo 
de todos los medios legítimos y adecuados para ser oído y obtener una decisión 
favorable. De este derecho hacen parte, el derecho al tiempo y a los medios 
adecuados para la preparación de la defensa; los derechos a la asistencia de un 
abogado cuando sea necesario, a la igualdad ante la ley procesal, a la buena fe 
y a la lealtad de todas las demás personas que intervienen en el proceso; (iv) el 
derecho a un proceso público, desarrollado dentro de un tiempo razonable, lo 
cual exige que el proceso o la actuación no se vea sometido a dilaciones 
injustificadas o inexplicables; (v) el derecho a la independencia del juez, que solo 
es efectivo cuando los servidores públicos a los cuales confía la Constitución la 
tarea de administrar justicia, ejercen funciones separadas de aquellas atribuidas 
al ejecutivo y al legislativo y (vi) el derecho a la independencia e imparcialidad del 
juez o funcionario, quienes siempre deberán decidir con fundamento en los 
hechos, conforme a los imperativos del orden jurídico, sin designios anticipados 
ni prevenciones, presiones o influencias ilícitas. 

  
Artículo 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus 

modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a 
un trabajo en condiciones dignas y justas. 
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En sentencia C-593/14 realiza su pronunciamiento acerca al derecho de trabajo, de 
las garantías que se debe aplicar, como derecho intrínseco de cada persona, a 
beneficio individual como familiar, derecho que en la práctica del concurso de mérito 
mediante la prueba escrita se estaría vulnerando a las personas que en este 

momento están positivo para Covid-19: 

TRABAJO-Protección constitucional/TRABAJO-Concepto 
  
La protección constitucional del trabajo, que involucra el ejercicio de la 
actividad productiva tanto del empresario como la del trabajador o del 
servidor público, no está circunscrita exclusivamente al derecho a acceder 
a un empleo sino que, por el contrario, es más amplia e incluye, entre otras, 
la facultad subjetiva para trabajar en condiciones dignas, para ejercer una 
labor conforme a los principios mínimos que rigen las relaciones laborales 
y a obtener la contraprestación acorde con la cantidad y calidad de la labor 
desempeñada. Desde el Preámbulo de la Constitución, se enuncia como 
uno de los objetivos de la expedición de la Constitución de 1991, el asegurar 
a las personas la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el 
conocimiento, la libertad y la paz. Es decir, el trabajo es un principio 
fundante del Estado Social de Derecho. Es por ello que desde las primeras 
decisiones de la Corte Constitucional se ha considerado que “Cuando el 
Constituyente de 1991 decidió garantizar un orden político, económico y 
social justo e hizo del trabajo requisito indispensable del Estado, quiso 
significar con ello que la materia laboral, en sus diversas manifestaciones, 
no puede estar ausente en la construcción de la nueva legalidad”. Lo 
anterior implica entonces que dentro de la nueva concepción del Estado 
como Social de Derecho, debe entenderse la consagración constitucional 
del trabajo no sólo como factor básico de la organización social sino como 
principio axiológico de la Carta. El artículo 25 de la Constitución Política 
dispone que “El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en 
todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona 
tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas.” También varias 
de sus disposiciones de la Constitución reflejan una protección reforzada al 
trabajo. Así el artículo 26 regula, entre otros temas, la libertad de 
escogencia de la profesión u oficio productivo; el artículo 39 autoriza 
expresamente a los trabajadores y a los empleadores a constituir sindicatos 
y asociaciones para defender sus intereses; el artículo 40, numeral 7º 
establece como un derecho ciudadano el de acceder a los cargos públicos; 
los artículos 48 y 49 de la Carta establecen los derechos a la seguridad 
social en pensiones y en salud, entre otros, de los trabajadores 
dependientes e independientes; el artículo 53 regula los principios mínimos 
fundamentales de la relación laboral; el artículo 54 establece la obligación 
del Estado de propiciar la ubicación laboral a las personas en edad de 
trabajar y de garantizar a las personas discapacitadas el derecho al trabajo 
acorde con sus condiciones de salud; los artículos 55 y 56 consagran los 
derechos a la negociación colectiva y a la huelga; el artículo 60 otorga el 
derecho a los trabajadores de acceso privilegiado a la propiedad accionaria; 
el artículo 64 regula el deber del Estado de promover el acceso progresivo 
a la propiedad de la tierra y la efectividad de varios derechos de los 
campesinos y los trabajadores agrarios; el artículo 77 que garantiza la 
estabilidad y los derechos de los trabajadores del sector de la televisión 
pública; los artículos 122 a 125 señalan derechos y deberes de los 
trabajadores al servicio del Estado; el artículo 215 impone como límite a los 
poderes gubernamentales previstos en los “estados de excepción”, los 
derechos de los trabajadores, pues establece que “el Gobierno no podrá 
desmejorar los derechos sociales de los trabajadores mediante los decretos 
contemplados en este artículo”; el artículo 334 superior establece como uno 
de los fines de la intervención del Estado en la economía, el de “dar pleno 
empleo a los recursos humanos y asegurar que todas las personas, en 
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particular las de menores ingresos, tengan acceso efectivo a los bienes y 
servicios básicos” y el artículo 336 de la Constitución también señala como 
restricción al legislador en caso de consagración de monopolios, el respeto 
por los derechos adquiridos de los trabajadores. 
 
 

DERECHO AL TRABAJO-Triple dimensión 
  

La jurisprudencia constitucional ha considerado que la naturaleza jurídica del 
trabajo cuenta con una triple dimensión. En palabras de la Corporación la 
“lectura del preámbulo y del artículo 1º superior muestra que el trabajo es 
valor fundante del Estado Social de Derecho, porque es concebido como una 
directriz que debe orientar tanto las políticas públicas de pleno empleo como 
las medidas legislativas para impulsar las condiciones dignas y justas en el 
ejercicio de la profesión u oficio. En segundo lugar, el trabajo es un principio 
rector del ordenamiento jurídico que informa la estructura Social de nuestro 
Estado y que, al mismo tiempo, limita la libertad de configuración normativa 
del legislador porque impone un conjunto de reglas mínimas laborales que 
deben ser respetadas por la ley en todas las circunstancias (artículo 53 
superior). Y, en tercer lugar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de 
la Carta, el trabajo es un derecho y un deber social que goza, de una parte, 
de un núcleo de protección subjetiva e inmediata que le otorga carácter de 
fundamental y, de otra, de contenidos de desarrollo progresivo como derecho 
económico y social.” 

Artículo 215. Cuando sobrevengan hechos distintos de los previstos en los artículos 
212 y 213 que perturben o amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden 
económico, social y ecológico del país, o que constituyan grave calamidad pública, 
podrá el Presidente, con la firma de todos los ministros, declarar el Estado de 
Emergencia por períodos hasta de treinta días en cada caso, que sumados no 
podrán exceder de noventa días en el año calendario. Mediante tal declaración, que 
deberá ser motivada, podrá el Presidente, con la firma de todos los ministros, dictar 
decretos con fuerza de ley, destinados exclusivamente a conjurar la crisis y a 
impedir la extensión de sus efectos. Estos decretos deberán referirse a materias 
que tengan relación directa y especifica con el Estado de Emergencia, y podrán, en 
forma transitoria, establecer nuevos tributos o modificar los existentes. En estos 
últimos casos, las medidas dejarán de regir al término de la siguiente vigencia fiscal, 
salvo que el Congreso, durante el año siguiente, les otorgue carácter permanente. 
El Gobierno, en el decreto que declare el Estado de Emergencia, señalará el término 
dentro del cual va a hacer uso de las facultades extraordinarias a que se refiere este 
artículo, y convocará al Congreso, si éste no se hallare reunido, para los diez días 
siguientes al vencimiento de dicho término. El Congreso examinará hasta por un 
lapso de treinta días, prorrogable por acuerdo de las dos cámaras, el informe 
motivado que le presente el Gobierno sobre las causas que determinaron el Estado 
de Emergencia y las medidas adoptadas, y se pronunciará expresamente sobre la 
conveniencia y oportunidad de las mismas. El Congreso, durante el año siguiente a 
la declaratoria de la emergencia, podrá derogar, modificar o adicionar los decretos 
a que se refiere este artículo, en aquellas materias que ordinariamente son de 
iniciativa del Gobierno. En relación con aquellas que son de iniciativa de sus 
miembros, el Congreso podrá ejercer dichas atribuciones en todo tiempo. El 
Congreso, si no fuere convocado, se reunirá por derecho propio, en las condiciones 
y para los efectos previstos en este artículo. El Presidente de la República y los 
ministros serán responsables cuando declaren el Estado de Emergencia sin 
haberse presentado alguna de las circunstancias previstas en el inciso primero, y lo 
serán también por cualquier abuso cometido en el ejercicio de las facultades que la 
Constitución otorga al Gobierno durante la emergencia. El Gobierno no podrá 
desmejorar los derechos sociales de los trabajadores mediante los decretos 
contemplados en este artículo. Parágrafo. El Gobierno enviará a la Corte 
Constitucional al día siguiente de su expedición los decretos legislativos que dicte 
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en uso de las facultades a que se refiere este artículo, para que aquélla decida sobre 
su constitucionalidad. Si el Gobierno no cumpliere con el deber de enviarlos, la Corte 

Constitucional aprehenderá de oficio y en forma inmediata su conocimiento. 

Decreto 738 de 2021 “Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el nuevo 
coronavirus COVID-19, declarada mediante Resolución 385 de 2020 y prorrogada 

por las Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020 y 222 de 2021”   

PRUEBAS 
 

Señor Juez sírvase tener en cuenta como fundamentos de los hechos, las 
siguientes pruebas: 
 
PRIMERO: Copia de circular No. 003 de 17 de junio de 2021 el Hospital del Sarare 
 
SEGUNDO: Copia de Circular Informativa No. 004 de 22 de junio de 2021 del 
Hospital de Sarare. 
 
TERCERO: Reporte informativo estancia hospitalaria, corte 24 de junio de 2021 

del Hospital del Sarare. 
 
CUARTO: Copia del Decreto No. 058 de 26 de junio de 2021 por parte de la 
Alcaldía de Saravena 
 
QUINTO: Copia de Circular Externa No. 111 de 28 de junio de 2021 por parte de 

la Alcaldía de Saravena. 
 

ANEXOS 
 

1) Copia de las cedulas de ciudadanía de los intervinientes en la presente 
acción de tutela. 

2) Las mencionadas como pruebas documentales. 
 

 
NOTIFICACIONES 

 
Recibo notificaciones en el correo juridicao49@gmail.com. 
 
 
Respetuosamente,  
 
 
 
 
 
 
JUDITH MORA                                          JEISSON DAVID CAICEDO CAMARGO 

CC. 1094247459 Pamplona                       CC. 1.115.738.857 de Saravena 
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TFiD  100.15

DECRET0 No. 058
(25DEJUNIODE20iiT

De€Teto No. 058 de 2506/2021

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS DE ORDEN PÚBLICO EN  EL MUNICIPIO DE

SARAVENA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA"

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SARAVENA

En ejercicio de sus facultades Constitucionabs y Legales, en especial las conferidas por bs articulos 2, 209 y
315 de la Constitución Politica,  en concordancia, con las disposiciones legales:  Ley 136 de  1994, Modificado

por la Ley 1551  de 2012, Ley 1801  de 2016, Decreto Nacional 580 de 2021, y,

CONSIDERANDO

Que,  de  confomidad  con  el  am'culo  2°  de  la  Constitución  Politica,  las  autoridades  de  la  Repüblica  estÉn
insti"idas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra,  bienes, creencias,
dere€hos, liberiades y para seguir el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los padiculares.

Que, el  afticulo  24 de  la Constitución  Poliüca,  establece el  derecho ft]ndamental a circular libremente por el
Territorio Nacional; sin embargo, no es un derecho abso¡uto, pues consagra que puede tener limitaciones, tal

y  como  la  honorable  Corie  Constitucional  en  sentencia  T483  del  s  de julio  de  1999  1o  estableció  en  los
Súuientes téminos:

"El derecho fiindamental de ciículación puede ser limftado, en virlud de ia k}y, pero sólo en la medHa

necesaria  e  indispensable  en  una  sockdad  democrática,  con  miras  a  prevenir  la  comisión  de
infraccbnes penales, proteger el interés público, Ia seguridad nacional, el orden público, Ia salud y la
moral públkas, o los derechos y tibeftades de las demós personas, y en cuanto a la restíicción sea
•igualmente  compatiible  con  el  ejercicio  de  los  demas  derechos  h)ndamentales  ieconocidos  por la

Consütución.  Peío,  como  lo  ha  sostenido  la  Corie,  toda  restricción  de  dicho  deíecho  debe  estar
acorde con bs criterios de necesklad, racbnalidad, proporck)natidad y finalidad; no son admisibles,

por lo tanto,  las  limftaciones  que  imponga el  legislador arbftrariamente,  esto es,  sin que tengan  la
debida justificación, a la luz de los principios, valores, derechos y deberes constitucionales.n

Que,  el aniculo  315 de  la  Constiüción  Politica,  señala como atribución  de  los Al®ldes  consewar el orden

público en el Municipio, de confomidad con la ley y las insmcciones y órdenes que reciba del Presidente de
la República.
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Decreto No. 058 de 2506/2021

Que, el artículo 91  de la Ley 136 de 1994, modificado por el ariículo 29 de la Ley 1551  de 2012 señala que los
Alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constiúición,  la Ley,  las  Ordenanzas,  los Acuerdos y las

que  le  fueren  delegadas  por el  presidente  de  la  República  o  Gobemador  respectivo,  y  en  relación  con  el
Orden  Público,  (Í) conservar el Orden  Público en el  Municipio, de conformidad con  la Ley y las insmcciones
del Pnesidente de la República y del respectivo Gobemador.

Que, la Ley 1751  de 2015,  regula el derecho fundamental a la salud y dispone en el aftículo 5 que el Estado
es responsable de  respetar, proteger y garantizar el goce efectivo del derecho fljndamental a la salud, como
uno de los elementos fundamentales del Estado Social de Derecho.

Que,  el  parágrafo  1   del  artículo  2.8.8.1.4.3  Decreto  780  de  2016,  único  reglamentario  del  sector  salud  y

protección social, establece que:  a.,.sin periuicio de las medidas antes señaladas y en caso de epidemias o
situaciones de emergencia sanitaria nacional o intemacional, se podrán adoptar medidas de carácter uígente

y otras precauciones basadas en principios cientificos recomendados por expeftos con el objetivo de limitar la
dseminación  de  una  enfemedad  o  un  riesgo  que  se  haya  extendk]o  ampliamente  dentro  de  un  gnjpo  o
comunidad en una zona deteminada".

Que, de aciierdo con el afticulo 198 de la Ley 1801  son autDridades de Policía, enüe otros, el Presidente de la
República, los Gobemadores y los Alcaldes distritales o municipales,

Que,  el  ariiculo  14  de  la  Ley  1801  de  2016  (Código  Naciona¡  de  Seguridad  y  Convivencia  Ciudadana),
señala que  los  alcaldes  podrán  disponer acciones transitorias  de  Policia,  ante  situaciones  extraordinarias

que puedan amenazar o aíectar gravemente a la población, con el propósito de prevenir las consecuencias
negativa§  ante  la  materialkación  de  un  evento  amenazante  o  mitigar  bs  eféctos,  adverses  ante  la
ocurrencia de desastres, epidemias, calamidades, o situaciones de seguridad o medio ambiente; asi mismo,

para  disminuir el  impacto  de  sus  posibles  consecuencias,  de  conformidad  con  las  leyes  que  regulan  la
materia.

Que, en ese sentido,  el  aüiculo  202 de  la  misma  norma,  atibuye competencia exftaordinaria de  Policia a
los  Gobemadoies  y Alcaldes  pa[a  que  ants  situacbnes  de  emergencia  y  calamidad,  que  amenacen  o
aíecten  a  la población  y  en  aras  de  prevenir el  riesgo  o  mitigar los  efectos  de  epidemias,  calamidades,
situaciones de inseguridad, entre otras, ordenen o impongan las medidas descritas en el citado aniculo.

Que, el articulo 368 del código penal dispone:

"El que viole medida sanftaria adoptado por la autoridad competente paía impedir la introducción o

propagación de una epidemia, incurrirá en prbión de cuatro (4) a ocho (8) años."

Que, mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, expedida por el Ministen.o de Salud y Protección
Social,  se  declaró  la  emergencia  sanitaria  en  todo  el  Territorio  Nacional  hasta  el  30  de  mayo  de  2020,
misma que fue promogada hasta el 31  de agosto  de 2020 mediante  la  Resolución 844 de 2020,  expedida

por el  mismo  mnistBrio,  sin  embaígo,  el  Ministerio  de  Salud  y  Pmtección  Social  promogó  la  emengencia
sanitaria  con  ocasión  de  la  Coíonavirus  COVID  -19  hasta  el  30  de  noviembre  de  2020,  mediante  la
Resolución 1462 del 25 de agosto de2020.

Que, el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante la Resolución 2230 del 27 de noviembre de 2020,
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promogó la emergencia sanitaria en todo el Territorio Nacional declarada mediante la Resolución 385 del 12
de marzo de 2020, prorrogada por las Resoluciones 844 del 26 de mayo de 2020 y 1462 del 25 de agosto
de 2020, hasta el 28 de febreío de 2021.

Que,  del mismo modo, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 418 del  18 de marzo de 2020, en viftud del
cual  dispuso  en  su  ariiculo  1®  que  la  dirección  del  manejo  del  onden  público  con  el  objeto  de  pnevenir y

controlar la pÍopagación del Coronavirus COVID - 19 en todo el Teritorio Nacional y mitigar sus efectos en
el marco de la emergencia sanitaria, está en cabeza del Presidente de la República.  En consecuencia,  las
insúucciones, actos y Órdenes que  para  el manejo del orden publico expidan  las autoridades  municipales,
deberán  ser  n(.)Previamente  coordinadas  y  estar  en  concordancia  con  las  instrucciones  dadas  por  el
Piesidente de la Repúbiicaw.

Que, el  Decreto  Legislativo 539 de  2020,  establece qiie durante el témino de la emergencia sanitaria
declarada  por el  Ministerio  de  Salud  y  Protección  Social,  con  ocasión  de  la  pandemia  derivada  del
Coronavirus COVID-19, es este Ministerio el encargado de deteminar y expedir los píotocolos que sobne
bbseguridad   se   requbran   para   todas   las   actividades   económicas,   sociak3s   y   sectores   de   la
administracü3n públk}a, para mitúar, controlar, evitar la pÍopagación y realizar el adecuado manejo de la

pandemb causada por la Coronavirus COVID-19.

Que, en el mes de septiembre de 2020, el Ministerio del lnterior emitió Íecomendación favorable al pilo
de consumo de bebk]as embriagantes en bares y nestaurantes.

Que,  mediante  Resolución  No.  222  de  25  de  febrero  de  2021,  el  Mnisterio  de  Salud  y  Protección  Social

prorrogó la emergencia sanitaria en todo el Territorio Nacional declarada mediante la Resolución 385 de 2020
y prorrogada a su vez por las Íesoluciones 844,1462 y 2230, hasta el 31  de mayo de 2021.

Que,  mediante  Decreto  206 de  26  de febrBno  de  2021,  se  imparieron  nuevas  instrucciones en virtud de la
emengencia sanitaria generada  por la  pandemia  del  Coronavirus  COVID-19,  y el  mantenimbnto  del  orden

público.

Que,  el  municipk>  de  Saravena,  mediante  Decreto  019  del  01  de  marzo  de  2021,  reguló  la  fase  de
ASlamiento  Selectivo,  Distanciamiento  lndividual  Responsable  y  Reactivación  Económica  Segura,  que
regirá  en  el   Municipio  de  Saravena,   en   el   marco  de  la  emergencia  sanitaria  por  causa  del  nuevo
Coronavirus COVID-19;  a pamr de las cero horas (00:00 a.m.) del dia 1  de maízo de 2021,  hasta las cero
horas (00:00 a.m.) del día 1  de junio de 2021.

EI Gobiemo  Nacional expidió el  Decreto 580 de 31  de  mayo de 2021,  "Por el cual se imparten  instrucciones

en   vimd   de   la   emergencia   sanitaria   generada   por   la   pandemia   del   Coronavirus   COVID   -   19,   Y   el
mantenimiento   del   orden   público,   se   decreta   el   aislamiento   selectivo   con   distanciamiento   individual
responsable y la reactivación económica segiira."
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Que,  el  municipio  de  Saravena  mediante  Decreto  050  de  fecha  01  de  junio  de  2021,  adopto  el  Decreto
nacional 580 de 31  de mayo de 2021 `

Que,  el  dia  11   de  junio  de  2021,  el  Ministerio   de  Salud  y  Protección   Social  emitió  la  circular  No.   35,
relacionadas con el aforo de eventos públicos y privados y medidas de bioseguridad en bares y restaurantes.

Que, el 17 de junio el HOSPITAL DEL SARARE ESE, expidió la Circular No. 03, donde Declara la Aleria Roja

y Emeüencia Hospitalaria, piiesto que la demanda de los servicios prestados desbordó la  máxima capacidad
de atención en Hospitalización, cuidados intensivos y uígencias.

Que, mediante comunicación de fécha 19 de junio de 2021, expedida por la Unidad Administrativa Especial de
Salud  de  Arauca  -  UAESA-,  manifiesta  con  gran  pneocupación  la  ocupación  de  la  red  hospitalaria  por
Coronavirus COVID-19, en todo el Departamento de Arauca. En tal §entido, en consenso con las Empresas
Sociales  del  Estado  isES-  del  Depahamento  y  el  Señor  Gobemador  de  Arauca  Doctor José  Facundo
Castillo Cisnenos;   recomiendan a todos los siete (07) alcaldes del Departamento, implementar medidas como
lo es el toque de queda a pam.r de las nueve de la noche (9:00 p,m. a 5:00 a.m,) hasta las cinco de la mañana
durante catorce (14) días.

Que,  según el  repoíte de disponibilidad de camas de  la  Unidad de  Cuidados  lntensivos -Ucl-  para el
municipio de Saravena, del Ministerio de Salud y Píoteccion Social, para el el dia 23 de jiinio de 2021  es
de        100%,       infomacion       que       puede       ser       consultada       en       el       siguiente       enlace:

!3j±¡±Sj£i/_ffi|pS_a!ud.niaps.arcQis_._QoÍTi,'apps/ops_da§h_bgard_/index±htm!_#/cod25_6_9_9_9_Qg_e4al7ab21_db6boe3al8
•1c.

Que, de acuerdo a la clasificación del Minkterk} de Salud y Proteocün Social, con fuente en los cátibs
MSPS-  Dineoción  de  Epidembbgia  y  Demografía  (Casos  confimados  y  Posmvk]ad  COVID  -  lNS,

pioyeccbnes población DANE)" el Munüpio de Saravena a b fécha de expedición del presente decreto
se encuentra catalogado como municipb de afectación áfta (100%1 a corie 21 de iunio de 2021.

!].É±pS.;j/minsa!i+.d..n3aÉ2s±±±gE.s.=§emíappsíÉ_asü.bgar9sze.1.8.994ÍaÉ!ÉÉÉ£É®94e8267líz9562413

Que, bs datos rek}vantes de Coronavinjs COVID -19 para el Municipio de Saravena, a fécha 21  de junio de
2021, han sído repoftados 1764 casos posmvos, de kx; cuales se han recuperado 1559 y 73 fáltiidos.

Que, el día 21  de junio de 2021,  se llevó a cabo reunbn del Puesto de  Mando Unificado |'MU-,  donde se
recomienda al señor Alcalde implementar medidas para disminuir el  riesgo de contagio y/o propagación del
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE ARAUCA

MUNICIPIO DE SARAVENA
Nit.  800102799-6

TRD 100.15
Decreto No. 058 de 2506/2021

Coronavirus COVID  -19,  en  todo  el  Municipio  de  Saravena,  teniendo  en  cuenta,  entre oÚos,  los  siguientes
datos:

En cuanto a la capacidad  hospftaiaria con corie  al  24 de junk) del  2021,  en  Ucl  lNTENSIVO  para
COVID-19, se cuenta con 10 camas asignadas,16 se encuentran ocupadas, con un porcentaje de
ocupación de 160%=

En UC!  INTERMEDIA, se cuenta con  5 camas habilftadas,  4 se encuentran ocupada con pacientes
COVID-19, con un porcentaüe de ocupación del 80%.

En estancia general COVID-19 de 18 camas habilitadas,11  camas ocupadas, con un porcen{aie de
ocupación de61 %.

Que, los datos nelevantes de Coronavirus COVID -19 para el Municipio de Saravena, a fecha 24 de junb de
2021, han sido reporiados 1816 casos Dosiwos, de bs cuabs se han recuperado 1622 y 73 fálbcidos.

Que, ten`rendo en cuenta] que se regísm un crecimiento observado en el número de casos, se hace necesario
tomar medidas en el Municirio de Saravena, con el propósfto de garantizar la debida protección de la salud y
la \rida de bs habitantes.

Que, en mérito de b expuesto, el Abawe Municipal de Saravena,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  Decretar el  TOQUE  DE  QUEDA,  como  acción  transitoria  para  la  píevención  de
riesgo  de  contagb  y/o  pÍopagación  del  Coronavirus  COVID  -  19,  en  todo  el  Municipio  de  Saravena;

prohibiendo el  desplazamiento  y circulación  de  las  personas  en  los  siguientes  horarios,  a  pamr del  25  de
junio de 2021  hasta el 09 de julio de 2021.

DIAS HORARIO

DE LUNES A DOMINGO DE 9:00 P.M.  A  5:00 A.M.

•      Para los menores deedad la medida inicia a las sbte  (7:00 P.M.) de la no¢he.

PARÁGRAFO: Se exceptúan de la medida dispuesta en el ariículo primero las personas y vehiculos que se
desempeñen o sean indispensables para prestar o recibir los siguientes seníicios y labores:

a)  Atención  y  emergencias  médicas  y  veterinarias,  incluyendo  los  servicios  de  ambulancias,  sanitario,
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atención pre hospitalaria, la distribución de medicamentos a domicilio, famacias y aquellos destinados a la
atención  domiciliaria,  siempre  y  cuando  cuenten  con  plena  identificación  de  la  institución  prestadora  de
servicios a la cual perienecen. AsÍ como el personal necesario para adelantar jomadas de vacunación y las

personas receptoTas de estas y sus acompañantes.

b)  Comercio  elecüónico  y  servicios  de  domicilio.  La  compra,  venta,  abastecimiento,  envio,  entrega  de
bienes  y  mercancias,  podrán  ser  realizados  mediante  las  empresas  que  prestan  servicios  de  comercio
electnónico  y  platafomas  tecnológicas  (tales  como  empresas  de  domicilios),  las  empresas  postales  (en
cualquiera de sus modalidades),  las empresas de mensajeria,  bs operadores logístbos y los sen/icios de
transpofte de caiga, dándole prioridad a los bienes de primera necesidad. Para el efectivo cumplimiento de
lo anterior,  las empresas podrán  realizaí las actividades de  recepción, clasificación, despacho,  transpoíte,
entrega y demás actividades de la cadena,

c)  La  prestación  de  servicios  indispensables  de  operación,   mantenimiento,  soporie  y  emeígencias  de
6ewicios   públicos   domiciliaíios,   como   acueducto,   alcantarillado,   energia,   aseo,   alumbrado   público   e
infraestrucúira,  servicios  de  telecomunicaciones,  debidamente  acreditados  por las  respecwas  empnesas

públicas y privadas o sus concesionarios acreditados.

d) Las  activüades  de  los  Servidores  públicos,  contratistas  del  Estado,  pamculares  que  ejerzan  ftinciones

públicas y demás peísonal necesario para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del
Coronavirus COVID-19, y garantizar el ftincionamiento de los servicios del Estado.

e)  El  peTsonal  para  la  ejecución  de  las  actividades  estrictamente  necesarias  para  operar y  realizar  los
mantenirientos indispensables de empfesas, plantas petrolera§ o minas, de] sector público o privado, que
por la naturaleza de su pnoceso productivo requieran mantener su operación ininterrumpidamente.

f) Las actividades de la industria hotelera, gastronómica y seívk;ios de hospedaje.

g) El funcionamiento de los sericios  radio,  televbión,  prensa,  periodismo y distribución de los  medios de
comunicación.

h) Los servicios funerarios y de sepelios,

i) La fueíza  pública,  Ministerio  Público,  defensa  civil  y demás  orgsnismos  de  socorro,  bomberos,  F.w}calia
General  de  la  Nación,  esquemas  de  seguridad  de  la  Unidad  Nacional  Protección  -  UNP-  y  vigilancia

privada.

ARTÍCUL0   SEGUNDO:   PROHIBICN}N   DE   EVENTOS.   Prohíbase   las   reuniones,   eventos,   fiestas  y
aglomeracbnes de personas.

Pnohibir  la  realización  de  actividades  y eventos  públicos y privados  de  carácter laboral  o  profesional,  en
lugares cerrados o  abienos que  impliquen la concurrencia de  más  de veinte  (20)  personas como  medida

píeventiva para evitar el contagio de la Coíonavms COVID - 19, de confomidad con la parte mowa del
píesente Decneto.
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Parágrafo  1 :  Prohibición de reuniones sociales:  Pnohibir la realización de  reuniones sociales,  actividades,
eventos  y  aglomeraciones  de   esta  clase   en   inmuebles   públicos   o   prwados,   unidades  residenciales
sometidas  o  no  al   négimen  de  propiedad  horizontal,  salones  sociales,  áieas  comunes   de  propiedad
horizontal y similares, ya sean lugaíes cerrados o abieftos, como medida preventiva para evitar el contagio
de la Coronavirus COVID -19.

Parágrafo  2:   En   todo   caso  se  debe  garantizar  el  distanciamiento  social,   evitar  aglomeíaciones  y  el
cumplimiento estricto de  los protocolos de bioseguridad expedidos por el  Ministerio de Salud y Protección
Social.

Parágrafo 3: Las personas que no acaten estas medidas podrán ser sancionadas con multa general Tipo 4
de confomidad con el a"culo 94 de la Ley 1801  de 2016,

ARTÍCUL0 TERCERO: PICO Y CÉDULA. En el Municipio de Saravena desde las (00:00 horas) del dia 26
de junio del 2021, se implementará la medida de pico y cédula para el ingreso a establecimientos abieftos al

público  para  realizar  actividades  tales  como  la  adquisición  y  pago  de  bienes  y  servicios,  compra  de
cualqiibí  ptioducto  al  detal  y  al  por  mayor,  sen/icios  bancarios,  financienos,  atención  al  ciudadano  en
entidades   públicas,   vendedores   ambulantes,   centros   comerciales,   centiios   empresariales,   plazas   de
mercado, fruvers, gimnasios, centros de acondicionamiento fisico, peluquerias,  barberías, billares, casinos,
se atenderá teniendo en cuenta el Último dlgito del documento de identidad de la s©uiente manera

DiA ÚLTlm NÚMERO DE LA CÉDULA

LUNES 5, 6 , 7, 8, 9

MARIES 0, 1, 2 , 3, 4

MIERCOLES 5, 6 , 7, 8, 9

JUEVES 0, 1 , 2 , 3, 4

VIERNES 5, 6 , 7, 8, 9

SABADO 0,1, 2 , 3, 4

DOMNGO 5, 6 , 7, 8, 9

ARTicuLO  CUARTO:   MEDIDAS  DE  BIOSEGURIDAD;  Todas  las  personas  que  pemanezcan  en  el
Municipio  de   Saravena,   deberán   cumplir  con   los   protocolos  de   bioseguridad  de  comporiamiento   del
ciudadano en el espacio público para la disminución de la pÍopagación de la pandemia y la disminución del
contagb en las actividades cotidianas expedidos por el Ministerio de Salud y Proteccbn Social. Asi mismo.
deberán  atender  las  insftucciones  que  para  evftar la  propagación del  Coronavirus  COVID  -19,  adopten  o
expidan  los diferentes  ministerios  y  entidades  del  orden  nacional,  cumpliendo  las  medidas  de  aislamiento
selectivo y pÍopendiendo por el autoaislamiento.
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Parágrafo 1 : Con el fin de prevenir al máximo el contagio generado por la pandemia Coronavirus COVID -19,

se ORDENA de foma especial a todo ciudadano del Municipio, a cumplir y acatar de foma contundente las
medidas de prevención y la utilización de los elementos de prevención personales y a acatar las medidas que
se  han  socializado  por  parte  del  Ministerio  de  Salud y  Protección  Social  y  por pafte  de  la Adminisúación
Municipal, como el distanciamiento social, el autocuidado, el lavado pemanente de manos, el uso general del
tapabocas en los lugares públkos y en general en donde se pr©§ente compañia, el autocuidado en la Hmpieza
de superiicies  y  lugares  de  contacto,  en  negocios,  establecimbntos  comerciales,  y  lugares  de  vbita  de  la

población   en   general,    el   control   de   temperatura   al   ingreso   de    los   establecimientos   de   comercio,
establecimientos públicos, entidades públicas y privadas con atención al público y los demás controles que se
vienen implementando de fóma periódica para el cuidado de todos, que no son opck)nales sino de obligatorio
cumplimiento, como las siguientes:

A) Uso obligatorio de tapabocas.  El  iiso de tapabocas que cubra  nariz y boca será obl-©atorio  para todas
las   peísonas   cuando   estén   fuera   de   su   domicilio,   independientemente   de   la   actividad   o   labor  que
desempeñen. La no utilización del tapabocas dará lugar a la imposición de medidas correctivas establecidas
en  el Códüo  Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana,  asi  como  las demás sanciones a que  haya
lugar.

8) Lavado de manos y desinfección. Realizar mecanismos de autocuidado tales como lavarse las manos
con  agua  y jabón  al  menos  cada  tres  horas  y  utilizar  permanentemente  alcohol  en  gel  minimo  al  60%  y
máximo  al  95%  con  registm  sanitario  para  la  higienización  de  manos  y  desinfectar  constantemente  bs
superficies.

C)  Distanciamiento  fisico.  En  el  desarrollo  de  las  actividades  fuera  del  domicilio  las  peisonas  deberán
mantener el distanciamiento previsto en los protocolos de bioseguridad expedidos por el Ministerio de Salud y
Píotección  Social,  con  el  fin  de  pievenir y  mitüar el  riesgo  de  contagio  por Coronavirus  COVID  -  19.  Lo

anterior, de confomidad con las instrucciones que en detalle definan los protocolos de bioseguridad dictados

por las autoridades.

E)  Medidas  de   higiene  y  distanciamiento   para  el   personal,   cliente§  y  funcionamiento   de   los
establecimientos y locales que abran al público.  El tih]Iar de la actMdad económica, deberá implementar
las medidas contempladas en los protocolos de bioseguridad establscidos en las resoluciones emitidas por el
Ministerio  de  Salud  y  Protección  Social,  para  el  conü.ol  de  la  pandemia  del  Coronaviíus  COVID-19  y  las

demás insúucciones que adopten o expidan las diténentes autoridades paía brindar seguridad al peisonal a su
cargo y a sus clientes; así como las medidas de reacwatión económica segura.

Parignafo  2.  El  incumplimiento  de  la verificación  de  las  medidas  en  mención  y de  las  establecidas  por el
Ministerio  de  Salud  y  Protección  Social,  por  pane  de  los  establecimientos  de  comercio  dará  lugar  a  las
sanciones contempladas  en  este  decreto,  a  las  medidas  comectivas  establecidas  en  el Código  Nacional de
Seguridad y Convivencia, en especial la suspensión inmediata de actividad.

ARTICUL0  QUINTO:  ACTIVIDADES  N0  PERMn.lDAS.  Según  lo establecido  en  el Ariículo  4  del  Decreto
580 de 2021 : Aislamiento selectivo en municipios con ocupación de Unidades de Cuidado§ Intensivo .
UCI. superior al 85% por causa del Coronavirus COVID -19.  Únicamente los Alcawes en los municipios y
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dktitos  con  ocupación  de  Unidades  de  Cuidados  lntensivo  -UCI-  superior  al  85%,  pievio  concepto  del
Ministerio de Salud y Píotección Social y con la debida autorización del Ministerio del lnterior, podrán Íestringjr

algunas actividades, áieas, y zonas para el control y manejo de la pandemia ocasbnada por e¡ Coronaviíus
COVID 19.

PariLgnfo.  En  todo  el  Territorio  del  Municipio,  debido  a  la  ocupación  de  Unidades  de  Cuidados  lntensivo -

Ucl-superior al 85%, no se podrán habilitar los siguientes espacios o actividades presenciales:

1.  Eventos  de  carácter público  o  privado  que  impliquen  aglomeración  de  personas, de conformidad con  las

disposiciones y protocolos que expida el Minkterio de Salud y Protección Social.

2. Discotecas y lugares de baile.

ARTÍCUL0   SEXTO:   lNCUMPLIMIENTO   DE   MEDIDAS.   La   violación   e   inobservancia   de   las   medidas

adoptadas e instrucciones dadas mediante el presente Decreto, darán lugar a la sanción penal prevista en el
articulo  368  del  Cód.go  Penal,  en  la  ley  1801  de  2016  y a  las  multas  previstas  en  afticulo  2.8.8.1.4.21  del

Decreto 780 de 2016, o la noma que sustituya, modifique o derogue.

ARTicuLO  SÉPTIMO:  Se  ordena  a  los  onganismos  de  seguridad  del  Estado,  a  la fterza  pública  y  a  bs
autoridades  dentro  de  sus  competencias,  hacer  cumplir  1o  dispuesto  en  el  presente  Decreto,  para  lo  cual
deberán realizar los operativos de rigor en todo el Municipio y procederán a aplicar las medidas correctivas de
su competencia.

ARTicuLO  OCTAVO:   VIGENCIA.   El   presente   decreto   rige   a   pariir  de   su   publicación   y   deroga   las
disposiciones qLie 16 sean conftarias.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Saravena, a los veinticinco (25) dias del mes de junio de 2021.

l       `.;`:-+.`ri              ` ....     : ..-.:,`  .,-- < ,---.  : ,.--  :`-

UNIE" ESÍ L.ñ*S
DIFERENaAS

2020.8029
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA 

 
REPARTO ACCIONES DE TUTELA JUZGADOS DEL CIRCUITO DE SARAVENA – 

REPARTO 

ACTA No. 110 

 

   Fecha: 30 DE JUNIO  DE 2021   Hora: 8:55 A.M.  

REFERENCIA CORRESPONDE 

Accionante: JUDITH MORA Y JEISSON 

DAVID CACICEDO     

 

Accionado: COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL 

MEDIDA PROVISIONAL 

JUZGADO  PROMISCUO   DEL CIRCUITO           

Accionante: NADIA SHORLEY PARADA    

 

Accionado: COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL 

JUZGADO  PROMISCUYO DE FAMILIA            

 

 

 

TUTELAS EN PRIMERA INSTANCIA TOTAL 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 48 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 48 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 48 

 

 

        
                                                      ROSSY CAMPIÑO BEDOYA  

                                                SECRETARIA.  
 

 

 

 


